RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004958, E. 6030/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la reiteración del gasto derivado  de la Licitación Pública        Nº 04/2011 relativa a la contratación de servicios de asistencia médica para los policías en actividad y retiro del Interior de la República;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de enero de 2012, se adjudicó el procedimiento licitatorio a diferentes empresas médicas por un gasto total de $ 628:604.782 correspondiendo           $ 314:302.391 para el Ejercicio 2012 y $ 314:302.391 para el Ejercicio 2013; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2011, cometió al Contador Delegado la intervención  del  gasto   de $ 628:604.782, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abiertos los créditos de los Ejercicios correspondientes;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24/08/12, se amplió por un  monto $ 64:152.000, para incluir en el pago a realizar a los adjudicatarios, la cuota parte correspondiente a cada afiliado que deberá volcarse al Fondo Nacional de Recursos, de forma de asegurar la cobertura de este caso, de ser necesario, es decir transferencias que benefician al adjudicatario;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de agosto de 2012 , dispuso una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 64:152.000 derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 04/2011, previa imputación del mismo en el grupo adecuado con disponibilidad, sin variar adjudicatarios ni beneficiarios;
5) que con fecha 25/01/2013, el Contador Delegado observó el gasto en virtud de que existía una diferencia entre lo autorizado por la compra y lo efectivamente adquirido por el Ministerio (lo autorizado ascendía a la suma de $ 346:378.391, y lo efectivamente gastado asciende a la suma de $ 464:000.000); quedando un saldo no suficiente para cubrir el Ejercicio 2013;                        
6) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 15 de marzo de 2013, se reiteró el gasto y este Tribunal, en sesión de fecha 04/09/13, mantuvo la observación realizada por el Contador en virtud de que existió error por parte de la Administración en el cálculo del número de beneficiarios que se atenderían a través del procedimiento licitatorio;                      
7) que según Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo se amplió la  contratación referida en un monto de $ 241:578.987 refuerzo de rubro (para completar el Ejercicio 2013) y se amplió en                    $ 314:836.000 para el Ejercicio 2014 y este Tribunal, con fecha 04/09/13, observó el gasto derivado de la ampliación y refuerzo de rubro (según Proyecto de Resolución relacionado); 
8) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21 de octubre de 2013, por la cual:
a) se amplía la Resolución del Poder Ejecutivo de 23 de enero de 2012,  por  la  cual  se  adjudicó  el   llamado, en la suma de $ 241:578.987;
b) se amplía para el año 2014 la adjudicación con las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva del Interior del país (nucleadas  en  FEMI)  por  la  suma  de  $ 314:836.000 y
c) se reitera el gasto observado por este Tribunal en sesión de fecha 04/09/13, por considerar la importancia que representa el objeto de este llamado, máxime cuando se trata de la atención sanitaria de toda la población policial y beneficiarios de la misma, y al momento de la proyección, el número de beneficiarios tomado como base fue menor, lo que incrementó el monto real total;

CONSIDERANDO: 1) que lo expresado por el Organismo no guarda relación con el motivo de la observación;

 2) que  no se aportaron elementos que ameriten el levantamiento de la observación dispuesta;

ATENTO: a lo anteriormente expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 4 de setiembre de 2013, derivado de la ampliación y el refuerzo de rubro;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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